
MUNICIPALIDAD DE FILADELFIA

CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DE BOQUERÓN

IIJNTA MUNICIPAL

RES0LUCI Óx uulttlclPAt-' N" 40/2018"

POR tA CUAI SE DECTARA A FITADELFIA "CIUDAD PRO VIDA Y PRO FAMILIA""

vISTO: La Nlinuta lrresen[ada por el concejal Lucio Luis Zavala Brizuela por el que

solicita sea declaruau Fitudelfia" ciudacl "Pro vida v Pro Familia"'-

Los Artículos 4o, 49o, 50o, 5Io, 52o y 54o de Ia Constitueión Nacional' que en sus

afirmaciones fundamentales rnanifiestan;

Del Derecho a la Vida:

El derecho a Ia vida es inherente a Ia persona humana' se garantiza su proteeción' en

general, desrle la concepción. lfoda p""o'o scrá protegida por el Estado elr su

int,egridadlísicavp.íq,i"a.asíconroel}suhonorvensureputaciórr.-

d. Se promoverá Y se garantlzarf ..su
able deihombre y de la mujer' a los hijos

n cualquiera de los progenitores )- sus

de.""rrdi",ltes ' -

Del tlerecho a constituir familia:

Todapersonatienedereclroaconstituil'familia,cllcuYaformación),
desenvorvirnie,to la r,ujer v el hornbre te.ctrá, los mismos de.ccrros y obligacio,es'-

De la unión en matrimonio:

La unión en matrimonio del hombre.,.y Ia mujer es uno de los comPonentes

fundamentales en la formación de la familia'

'l
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De la protección al niño: , .. .__ r^ ^r.r;, izar al niño su
La farnilia, Ia sociedad ,v el Estado tieneu la obligación de garantl

desarrollo armónico e integral, así como el ejárcicio pleno de sus derechos

protegié.dolo cont.ra el aband-ono, la desnutrición' la violencia' el abuso' el tráfico y la

explotación.

cualquier persona puede exigir^a la autoridad competente el cumplimiento de tales

garantías y Iu.ur"ión de los infractores' Los clereclros del nirio' en caso de conflicto'

ii"rr"., carácter Prevaleciente' -

Asimismo, Ios Artículos 4o r ]?o cle la- Ler- No l/89 ..Que Aprueba y Ratifica Ia

Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto á" Su" José de Costa Rica"

que al resPecto describen:

Art. 4. DERECHO A LA VIDA'

Toda Persona tiene derecho a que se respete su

Ia Iev Yr en general, a partir del momento de Ia

funclamental rle Ia sociedad y debe ser

mujer a contraer matrimonio y a fundar

iones requeridas para ello por las leyes

internas. '.".-

CONSIDERANDO: Que, Ia ciudad de Filadelfia" cirnentó su f'u,dación en dos pilares

fundamentales: La l'e y La Familia"

a.-

Por tanto;

tA HONORABLE JUNTA MUNICIPAL DEI' DISTRITO

DEL DEPARTAMÉNTO DE BOQUERÓN, NEUIIIDA EN

Colle Boquerón 320 'E esq' Gondro

Código

Telefox
E-moil: gov'PV

Ciudod roguoY

vida. Este derecho estará protegido por

concepción.

DE I'ILADELFIA, CAPITAL
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ITESUELVTi:

Art. I".' DECLARAR a Filadelfia "CIUDAD PRO VIDA Y PRO F'AIUILIA"'-

Art.2".- EXORTAR a las instituciones v organizaciones sociales que defienden Ia

vidaylafamilia,u."g,i.:t*ubu¡u,,doellPosdeladefensay
fortalecirrtiento de los .,,.1o."". que hacerr a la Constil,ución de una farnilia,

entendiéndoseéstaalaunióndeunhombreYunarnujer.Asimismoa
defenderportodoslosmedioshumanosylegaleslavida,apartirdesu
concePciórr '-

Art.3..- SOTICITAR al Ejecutivo Municipal a prestar' -'"1" 
la colaboración

necesariaqueestéalalcanceclelaNtunicipalidad,alasiniciativas
ciudadarlasquetrabajarretlt]c[.ettsatlo[ar,irlar'l¿rf.arrrilia.-

Art. 4".- DIFUNDIR a medios tle comu,icació. \' a Ia población en general'-

Art.5".' COMUNICAR a Ia Intendencia Municipal'-

Dada en la Sala de Sesiones de

Filadelfia, a veintiún días del mes

la Honorable .lunta MuniciPal de Ia Ciudad de

de agosto del año dos mil dieciocho'-

Árr^u"rrr^,r,

Zavala Brizuela

JuntT'MuniciPal

de agosto del 20lB'-

Publíquese, Regístrese Y

TÉNGASE por Resolución Municipal' Comuníquese'

Archívese.-

ás Núñez

tari General

Colle Boquerón 3Zó - E esq' Gondro

Código
Telefox
E-moit: qov'PV

Ciudod toguoV

o

residen¡f eFer
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